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SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1 

se transcribe a continu 

" Toda persona interesada podrá tramitar ante el Departamento Ejecutivo Municipal el 

retiro voluntario de aquellos animales que no tuvieran dueño, sin ser necesario el pago 

de arancel alguno, y sí la obligación de registro.- 

El retiro de un anírnal debidamente registrado de los caniles municipales, por primera 

vez, no será sancloriadó con multa alguna, aunque será tenido en cuenta a los efectos 

de la reincidencia. La segunda vez será sancionada con la multa prevista más el 

recargo por reincidencia que determine el Juez de Faltas".- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 21 2 4 m 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 30/11/99.- 

de la Ordenanza Municipal N° 560, conforme 
clon: 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICHDEL SUR, SON Y SERÁNARGENTINAS"
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Provincia de Tien-a del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1 6 0 I 01999 
VISTO: El Expediente N° 7955/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

30/11/99, por la cual se sustituye el art. 8° de la Ordenanza Municipal N° 560. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 335/99. 

Que habiendo transcurrido el plazo establecido en el 1° párrafo del inciso 1) 

del Art. 101 0 de la Ley Territorial N° 236, la norma ha quedado automáticamente 

promulgada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 1 24 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/11/99, por 

la cual se sustituye el art. 8° de la Ordenanza Municipal N° 560. Ello en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, arch ívese.
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